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REALES ÓRDENES

Arm.amento y municiones

DIRECOIÓN GENERAL DEl ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 25 'de Abril último, dando cuenta de haber
dispuesto la entrega provisional de cuatro fusiles á la Coman~
dancia. de la Guar,dia Civil de Huesca, en ree.naplaze de igual mí
mero de armas gue la misma tiene sujetas á 111 tramitación de
expediente por deterioros, el REY (g. D. g.), y 'en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con' lo gue determina
la real orden de 22 de Abril d@ 1881, ha tenido á bien aprobar
la:eferída entrega en concepto de provisional, y ú reserva de que
ellUdicado expediente determine si existe ó no responsabilidad

'para la mencionada comandancia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

c2(j0nsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
de Mayo de 1888.

eASsoLA
Senor Capitán general de "-ragón.

Ascensos

SUBSECRETARíA.-SEOOIÓN DE CAMPAÑA

:Re Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
el ~en!e del Reino, se ha seryido expedir, con fecha 11 del actual,

SIgUIente decreto:
d' (En consideración á los servicios y circunstancias del briga
~;r más antiguo de Artillería, D. 11l1eolús Jlrelilpacoehll~a y

lal, en nombre de Mi Augusto HiJ'o el REY D. Alfonso XIII,
yeo R ~1 1110 EINA Regente del Reino, Vengo en promoverle al em-
~ eo de Mariscal de Campo de dicho Cuerpo, con la antigüedad
~ c~atro ~lel actual y destino de Comandante general Subinspec
°r ~ Artillería dd distrito milita,r de Arag(m, en la vacante
ll~urrIda por pase á la seccj(Jll de reserva del Estado :Mayor Ge
Da~a del Ejército, de O. Felipe de (;III!lCl\illreS y ..l.zlll·a.
ocho en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos ochenta y
Caso'l-MARíA CRISTINA.-El Mini.stro de la Guerra, Manuel

So a.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.
Barcelona 20 de Mayo de 1888.

OASSOLA
Se:ñ01' Director general de Jlrtillcl·ía.

Señores Capitanes generales de ~ragón y Provincias Vas
COligadas y Director general de Jldministración ltlilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (JI. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Reg-ente del Reino, se ha servido expedir, con fecha 12 del actual,
el siguiente decreto:

«En consideración á los servicios y circunstancias del coro
nel más antiguo de Artillería, D. Snlvador de Ca.~t..o l' Roiz
tlel "-rco, en nombre de:Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso
XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en promoverle
al empleo de brigadier de dicho Cuerpo, con la antigüedad de
esta fecha y destino de Comandante general Subinspector de Ar
tillería, del distrito militar de las Provincias Vascongadas, en
la vacante ocurrida por ascenSo de D. ~icolás "-I'e¡¡¡pacoclIll
gn y 'tiial.·-Darlo en Palacio á doce de IvIayo de mil ochocien-'
tos ochenta y ocho.-MARÍA CRISl"INA.-El :Ministro de la Gue
rra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bar
celona 20 de Mayo de 1888.

éJASSOLA
Señor Director general de JlrtiUerÍa.
Señores Capitanes generales de las Provincias Vnscongatlas

y Jl.ndalucía y Director general de Jldmillistl'acióú Mi
litar.

SUBSEORETARíA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEI, EJÉRCITO

Excmo. Sr. :-En vista de la propuesta formulada por el
Jefe superior del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, para
cubrir una vacante de archivero tercero en el Auxiliar de
Oficinas Militares, por ascenso de n. José de Esclllll'iaza y

.ltomero, á archivero segundo; y tomando en cuenta, gue si
bien el ascenso de este último, tuvo lugar en el corriente mes,
la propuesta correspondió para su aprohacilJn al de Abril últi
mo, el REY (g. D. g,,), yen su nombre la RElNA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder el citado empleo do archivero
tercero', al oficial -primero ... José "-gl'{\muntell y 'Ina
grojlj, que procede del supl'irnido Cuerpo de Secciones-Archivo,
presta sus servicios en el Gobierno Milita,r de Burgos, y cuyo
oficial, que eS el más anti'guo de los de su clase, y reune las con
dIciones reglamentarias para el ascenso, disfrutará en su nuevo
empleo la antigüedad de 3, de Marzo de 1887, y' ocupará en la
escala de archiveros terceros, el puesto inmediato posterior á
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CASSOLA
Señor Capitán general de "aJeneia.
Señor Director general de il.dmlnlstraeión ltlllitar.

D. Eduardo Aulés y Pérez, todo con arreglo á lo prevenido 
en la real orden de 3 de Abril próximo pasado (D. O. núm. 76). .

De real ord!'ln lo digo á V. E. para su conocimiento y demás.
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de
Ma;yo de 1888.

OASSOLA

Señor Director general de Administración IIIUitar.
Señor Capitán general de Burgos.

DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-En vista de propuesta reglamentaria elevada
por el Director general del Cuerpo de Inválidos, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de comandante, al capitán
D. Ilanuel il.mema (;iereo, y el de capitán aUeniente Don
Pedro ltlur Escalona, por llenar los requisitos que determi
na el arto 21 del reglamento vigente, declarándoles en su nuevo
empleo la antigüedad de 20 de Abril próximo pasado y 10 del
corriente mes, respectivamente, días en que cumplieron el plazo
de quince años en el anterior.· .

De real orden lo digo f¡. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
2ú de Ma.yo lile 1888_

CASSOLA

Señor Director general de Jl.dministraeión IIUitar.

CASSOLA

CASSOLA

Oontin.uaci6n en el servicio y reenganches
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr::-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito núm. 642, de 28 de Marzo
último, promovida porel sargento primero de la Guardia Civil de
ese ejército, Saturnino Díaz Gutlérrez, en súplica de que se
le conceda continuar en el servicio, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la continuación en las filas, que pretende, desde la
fecha en que cumplió su último compromiso de reenganche, con
opción á las ventajas que determinan las leyes vigentes; apro
bando, 311 propio tiempo, que V. E .. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient(> y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
20 de Mayo de 1888.

Sel'ior Capitán general de la Isla de C;uha.
Seriores Presidente del UOllsejo de Itcdeneionc16 y Engao

chc5 lIIilltares y Director -general de la Guardia (Jil'lI.

, . ue
Excmo. Sr,:-En vista de la documentada instanCIa qd

V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito núm. 643, de 28 e
Marzo ¡'~1timo, promovida por el sfLrgento primero de la Guar
dia Ci:rU de ese ejército, O. Guillel'mo GÓme?l Par~~' e~
súplica de que se le conceda su continuación en el servLCIO'b

e
. a

REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Relllo'las
tenido á bien conceder al interesado la continuación en las fi '
que pretende, desde la fecha en que cumplió su último compro'

Oomisiones ~
);)IRECCIóN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Marina, en real orden de :
20 .de Abril próximo pasado, se dijo á este de la Guerra, lo si
gUIente:

«El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido nombrar al teniente coronel de 'Artillería
de la Armada, D. Bernardlno del Solar, yal comandanm del
mismo Cuerpo, D . .Joaquín de Cifuentes, vocales de la comi
sión mixta que ha de estudiar y proponer los modelos de armas
de fuego portátiles, con que en lo sucesivo convenga dotar il
Ejercito y á la Marina.-Lo que de real orden manifiesto á V. E.
en contestación á la soberana disposüüón que se ha servido tras·
ladarme en 31 del mes .anterior.»

De la propia orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos afios.
Barcelona 20 de Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor Presidente de la ()omlsión mixta de armas de rueJo
po.rtátiles. '

SeMI' Capitán general de la Iiílla de Cuha.
Señores Director general de la Guardia Civil, YPresidente

del Consejo de Iledeneiollcs y Enganches Militares.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito núm. 2.364 de 16
de Diciembre próximo pasado, promovid~ por el ·sargento pri
mero de la Guardia Civil de ese ejército, Gahrlel Nava ,I.ria
nes, en súplica de que se le conceda su continuación en el ser
vicio, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente ~,el
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la continuaclOn

en las filas, que pretende, desde la fecha en que cumplió su últi
mo compromiso de reenganche, con opción á las ventajas que
determinan las leyes vigentes. .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de
Mayo de 1888.

Ila:'

Olasificaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 18 de
Julio último, por el médico primero de Sanidad Militar, D. Ge
rardo 1I1arlilaill y Sobrino, en súplica de que se le conside~

re ingresado definitivamente en. el Cuerpo, en 19 de Octubre
de 1871, y teniendo en cuenta que no se le puede contar mayor
anti~üedaGl en su ingreso en el servicio, que la de la fecha en
que éste tuvo lugar, fuera cualquiera la de las oposiciones en
que el interesado tomara parte, el REY (q. D. g.), y en su nom~

bre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo infor
mado por ese Consejo Supremo, se ha servido desestimar dicha
instancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de
Mayo de 1888.

Bajas
SUBSECRETARtA~-~ECOIÓNDE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCI'l'O

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 9 del actual,
en el que manifiesta que el escribiente de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militares, D. 1I1iguel "al·gas Caiil~

hano, no se ha incorporado al Gobierno Militar de Albacete, al
cual fué destinado el 9 de Marzo último, y considerando que al
comunicarle la orden de su destino se le previno su presentación
en el mismo para la revista del mes de Abril, no habiendo justi
llcado el motivo por el que no la ha verificado, é ignorándose
su paradero, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen~

te del Reino, de coriformidad con lo propuesto por el Jefe supe~

rior del expresado Cuerpo, se ha servido disponer, que al refe
rido escribiente se le dé de baja en el Auxiliar de Oficinas Mili
tare~, y que ordene V. E. se le instruya, desde luego, la corres
pondiente sumaria.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añQs.-Barcelona 20 de
Mayo de 1888. .

MA NUliJI, CA SSOLA
Señor ~esidentedel ()ons('Jo Sllp.'cmo de G.el·rll·y
~L .

SeñoreS Capitanes generales de Gallela y Aragón.
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CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

.. CASSOLA

Señor Director general de "-thllinistrneión ltlilitar.
Señores Capitanes generales de "-ragón y Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.g.), yen su nombre la REINA
Reg-ente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Sanidad Militar, ha tenido á bien disponer
que el médico mayor n. "-gustín Plantel' y Goser, que s.e
halla destinado en el Hospital militar de Zaragoza) pase á contl
nua,r sus servicios al de Barcelona.

De-real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIios.-Bal'celona 20 dl'
Mayo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Ingenieros, el REY (q.,D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, por resolución de 9 del actual, se ha servido
disponer, que el coronel comandante del Cuerpo, en Valladolid,
Oon Tomás de la Torre )' Collado, que actualmente presta
servicio, en comisión, en la Comandancia de Granada, pase á
mandar el tercer regimiento de Zapadores Minadores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Barcelona 20
de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de las· Islas Canarias.
Señ0res Directores generales de "-dministraeióll ltlUitar é

Infantería. ",'

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.
Sefiores Capitanes generales de Jl.ndalneía y Granada, y Di

rector general de il.dministración ltlilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha servido disponer, que el te
niente coronel del primer batallón del tercer regimiento de Za
padores Minadores, D. l<~raJÍeiseo Rodrígnez-Tréllez ).
Puigmoltó, qu~ en el día presta servicio en comisión en la Co
mandancia de Ingenieros de Málaga, pase á mandar el prim.er
batallón del segundo :¡;egimiento de Zapadores Minadores, y que
el comandante de ejército, capitán del Cuerpo, D. Pedro Vi
ves y Vieh, que sirve en la comanda.ncia de Ingenieros de Al
geciras, con residencia en Tarifa, pase á' continuar sus servicios
en la Comandancia de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Barcelona 20 de
Maye de 1888. .

CASSOLA

Sefior Director general de Jl.d..i'nistraeión ltlilitar.
Señores Qapitanes generales de Castilla la Nueva, "-nd~llu

cíA y Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito dirigido por V. E. á este
Ministerio, en 7 de Marzo último; p:;trticipando haber nombraclo
médico del batallón cazadores de Gran Canaria, al auxiliar en
cargado de la asistencia facultativa de la guarnición de las Pal
mas, n. Francisco Martín y Padl'ón, y teniendo en cuenta
que resulta e~ollomíapara el Erario, de que se encargue dicho
médico de ambos servicios por la remuneración única de 45 pe
setas mensuales, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del'Reino, de conformidad con lo informado por la Direc-

, ción General de Administración Militar, ha tenido á bien apro
bar dicho nombramiento, quedando sin efecto el hecho á favor
del médico D. Luis Jliralles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dE>más
, efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 d6
Mayo de 1888.

DIRECCIóN GENERAL DE.ADMINISTRACIÓN MILITAR

R Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
egente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di

rector general de Administración Militar, ha tenido á bien dis
~oner, que el comisario de guerra de segunda clase O. Lutgal'-
: de la Vega y.López, que tiene su destino en la Interven

Cl ~General, pase á prestar servicio al distrito de Granada.
e~ e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
de~~s'-Dios guarde á V. E. muchos aftas. -Barcelona 20
e '-YJ.ayo de 1888. - ,

Se ' MANUEL CASSOLA

Sefior Oapitán general de Castilla la Nueva.
llar Capitán general de Granada

Destinos
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO ]\iAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-El REY (r¡. D. g.), yen su nombre ia REINA'
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Jefe
superior del cuerpo.de Estado Mayor del Ejército, ha tenido á
bien destinar ála vacante que de archivero segundo del Auxi
liar de Oficinas Militares existe en la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, á D. José Escftm·iaza y Romero, ascendido
á dicha categoría por real orden de 7 del corriente (D. O. núme
ro 104), y cuyo archivero continuará' prestando sus servicios,
en comisión, en el Consejo de Redenciones y Enganches, en el
cual tenía su destino.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-J3arcelo~a 20 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Jl.dministración ltlilitar.
Señores Capitán general de (~astilla la Nueva y Presidente del

{jonsejo de Redenciones yEnganc~es ltlilitare8.

roiso de reenganche, con opción á las ventaja.s que determinan
las leyes vigentes, aprobando al propio tiempo que V. E. le
haya anticipado dicha gracia. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Director general de la Guardia Civil, y Presidente

del Consejo tle Iledencioues y Enganches' ltlilital'es.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR _

Excmo. Sr.:-En 'vista de la comunicación núm .. 481, de 5 de
Marzo último, que V. E. dirigió á este Ministerio, manifestan
do que habiendo sido elegido por el Ayuntamiento de esa; plaza
para la dirección de las obras del can~l denominado de Vento,
el comandante de Ingenieros de ese ejército, D. Joaquín Rub
y Ruiz, dispúso V. E. autorizarle para hacerse cargo de ellas,
continuando prestando el servicio que le corresponde por su
empleo y Ouerpo, ínterin recaía acuerdo acerca de la situación
definitiva en que dicho jefe ha de quedar, el REY (q. D. g.), yen
BU .nombre la REINA Regente del Reino, teniendo Bn cuenta que

, ellllteresado no podría ,atender como es debido á su cargo mili
tar, al mismo tiempo que á la dirección de las obras del expre:
Bada canal, ha tenido á bien resolver se signifique á V. E. para
conocimiento del mismo, que deberá optar por uno ú otro cargo
ypasar, si se decide por el segundo, á la situación de supernu
merari(\ sin sueldo, en ,el momento en-,que, por reanudarse lo~

irlbajos de dichas obras, haya de encargarse de ellas. '
De real orden lo digo á V. EJ. para su conocimiento y demás

~ectos.-Dios guarde á V. E,'muchos años.-Barcelona2Ü de
. JUayo de 1888.

Sefio1' Capitán general: de lá Isla de Cuba.
Sellor Director general de Ingenie~os.
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CASSOLA

Indemnizaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en SU nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones á que
se refiere el escrito de V. E. de 17 de Abril último, desempella
das durante el mes de Enero del corriente mio por el jefe y ofi
ciales del cuerpo Administrativo del Ejército, comprendidos en
la siguiente relación, que empieza. con D. Emilio Aguilar
i\.mat y lIanús, y termina con n. Teodoro Doneta y Osés,
disponiendo S. lV1., al propio tiempo, que previa la.i ustificación
y liquidacióñ que proceda, se abonen á los interesados las in
demnizaciones y gastos de locomoción que han devengado, Se
gún lo prevenido en los arts. 10 y II del reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeQtos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de
Mayo de 1888. .

Señor Capitán general de Aragón.

Relación que se dta

GLASES y N01IBRES

Comisario de guerra de ,segunda D. ;Emilio
A.gullar-.:I.mat y Danus... o •••••••••••••• o

El mismo ••.•....• o. o ••• '" '-0" •••••••••••••

Oficial segundo D .•-edro Abad y Gm·cía .. :
Oficial tercero D. Teodoro !loneta y Osés.•

Barcelona 20 de Mayo de 1888.

Dietas
y transportes.

Pesetas

82,50
45 »
35,60
50»

CASSOLA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios ~
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de Mayo de 1888, ~

Cl\,SSOLA ~
~efior Capitán general de Andalucía. ~

Sellor Director general de ,i.dnlinistraelón 1I1i1itar. ,

Pa.gas de tocas

SUBSEORETARÍA.-SECOIÓN DE JUSTIOIA y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril
último, ha tenido á bien conceder á o.a "-m:tlia Frelre Gon
zález, viuda del capitán de Infantería, D. Se:';Ulldo JlIarbán
Ruiz, las dos paga¡:¡ de tocas á que tiene derecho por reglamen
to, y cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 2m que de suel
do mensual tienen asignadas los capitanes He dicha arma en ac
tividad, se abonará á la interesada por las oficinas del CU01'PO
del cargo de V. E. en,el distrito de Extremadura.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guardé á V. E. muchos años,-Barcelona 20 de

.Mayo .de 1888.
OASSOLA

Señor Director general de Administración Jllilitar.

Señores Presidente del Const'jo Supr~mode Gnerra y Ha
rina, y Capitán general de Extremadura,

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSEORETARÍA.-SEOClÓN DE ULTRAMAR

CASsoLA

Material de Ingenieros

DIFtEOOIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto de insta
lación de oficinas de la Subinspección de Sanidad Militar en la
Intendencia de ese distrito, cuyo presupuesto, importante 4.590
pesetas, deberá ser cargo á la dotación del material de Ingenie
ros, del año en que se ejecuten las obras..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de Mayo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.
Señor Director general de A.dministraeión Jliliiar.

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el 'proyecto de obras
necesarias para la instalación de las oficinas del jefe de la zona
y batallones de Reserva y Depósito, en el edificio que fué Hos
pital de la villa de Ocaña, cuyo presupuesto, importante 3.300
pesetas, deberá ser cargo á la dotación del material de Ingenie
ros del año en que se ejecuten las obras. Al propio tiempo, S. M.
se ha servido aprobar la propuesta eventual, importante 1.500
Pesetas, para ejecutftr parte de las obr,ll,s en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de Mayo de 1888.

MANUEL OASSOLA
Se:ñor Capitán general de Castllla la ~ueva.

Soilor Director ~eneral de "dmlnlstr~eión IUUita.·,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen' su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el proy,ecto de obras
de reparación en el cuartel de Infantería del Carmen de Sevi1l~,

cuyo ~esupuesto importante 16.520 pesetas, deberá ser cargo á
la dotación del material de Ingenieros en el afio actual, q1,1e tie
ne consignadas en~propuesta de inversión 8.910 pesetas, yen los
sucesivos hasta la terminación de las obras.

Excmo. Sr.:-Habiéndose cometido un error involuntario en
la redacción de la real orden 'de 30 de Abril último (D. O. nú
mero 101), aprobando una propuesta reglamenta.ria del cuerpo
de Sanidad Militar, para la provisión de una vacante de mMico
primero en el ejército de li'ilipinas, se reproduce á continuación,
una vez hechas en ella las correspondien-tes rectificaciones.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Sanidad Militar, para la provisión de una vacante de mé
dico primero, que existe en la plantilla del Cuerpo de esaS IsIW;'
por ascenso, según real orden de 13 de Marzo último (D. O. ~u
mero (2), de O. Enrique Sánchez Jlanzano, que la serna,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar para ocuparla, al médico mayorgra
duado, primero efectivo. D. Emilio Bernal y Flores, q~e

presta sus servicios en el batallón cazadores de Cataluña, nu
mero 1, en razón á ser entre los aspirantes el que reune prefe
rentes condiciones reglamentarias, para el pase á Ultr~ro~r; d:
biendo, en su consecuencia, el expresado oficial ser ba;¡a en eS e
ejército y alta en el de ese Archipiélago, en los términoS preve-
nidos. . ,

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydero:
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 e
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas. ,
. D'rec-

Sefiores Capitanes generales de Cataluiía y A.ndaluCl~: ~ é
tores generales de A.dministraeión y Sanidad U¡lda ,
Inspector de la Uaja General de Ultramar.

Excmo. Sr.:-En vista de 10'solicitado por el ten.iente d; 1~~
fantería, D. A.lfredo de (jaldro Otallo, en instancIa que h' 19
cursó á este Ministerio, en comunicación núm. 2.476, f~:u.A
de Marzo último, el REY (g. D. g.), y,en S11 n?m?re la do al
Regente del !taino, ha temido á hien conceder al Illter~ E$
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuen~. etaria
tado, en atención á que tiene cumplido el tiempo de ob~ que
permanencia en Ultl'amar; resolviendo, en 'Su c.o,us?cuenc:ia en

...el expresado ofic.ial sea baja definitiva en ese ejerCIto Y
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0ASSOLA

el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que e1ija y á dis
posición del Director general de su' arma, ínterin oMiene col-oca
ción, J aprobando al mismotiempo el anticipo que de dicha gracia
le ha hecho V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--'-Barcelona 20 de
Mayo de J888.

CASSOLA
Señor capitán general de Filipinas.
Señores Capitán general de t::atnluña, y Directores generales

de .l.dministraeión Jlilitar é Infantería.

Pensiones

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a Josefa En
fernia GeU y ."-eosta, víuda del capit~n de Infantería, Don
llanuel Pérez Bo(lrígnez, la pensión anual de,1.750 pesetas
que le corresponde, con arreglo á los artículos 51 y 52 del pro
yecto de ley de ::0 de MaJO de 1862, vigorizados por el 15 de la
de presupuestos de 25 de Junio de 1864, puesto que su citado es·
poso, siendo natural de la Península, falleció en esa Isla, en
donde servía, ?-ntes del 22 de Octubre de 1868; cuya pensión se
abonará á la interesada por las Cajas de esa Antilla, desde el 26
de l.?ebrero de 1881, que son los cinco años de atrasos que per
mite la ley de contabilidad, á partir de igual día y mes de 1886
en que promovió el recurso, é ínterin conserve su actual estado;
pero con deducción de la cantidad líquida que hubiere percibido
en concepto de las pagas de tocas que le anticipó V; E., Y que,
por real orden de 19 de Mayo de 1859, le fueton otorgadas, as·
cendentes á 000 pesetas. '

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Barcelona 20 de
Mayo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de (juba.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1110

rlnn.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R?gente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
~J? Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Abril
ultimo, se ha servido conceder á D.a Enrlque'a lIIendoza y
\1i1111lon~a, viuda del comandante de Infantería D. Julio Mi
gUltrejil y Gareía, la pensión anual de 1.780 pesetas que seña
¡~ la tarifa de la real instrucci6n de 17 de Junio de 1773 á fami
bIas d~ comandantes, que es el empleo que el causante disfruta-
a. DIcha pensión se abonará á la interesada, mientras perJ!1a

nezca viuda, por las Cajas de Filipinas, desde 'el 28 de Julio del;io P;6~imo pasado, que fué el día inmediato siguiente al del
a leClmIento de su marido.

ef¡ De real ~rden lo di~o á V. E. para su conocimiento y demás
hectoS.-DlOS guarde a V. E. muchos años.·-Barcelona 20 de
"uayo de 1888.

Se- ,
nor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cas1i11a la l1Iueva y Presidente del
Consejo Sup.'emo de Guerra y !tlarina. '

E .
Re xcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
aej~~nte del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
P'1'6 . upremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 del mes
r.e~~o ~asa.do, ha tenido á bien rehabilitar á D.n lIlabila
ga, el O~ll.n e Izpura, en el goce de la pensión de media fane
j@e': trIgo y el aguinaldo correspondiente que obtuvo, con su-

Ion al antig 11'0 reglamento de presidios, por orden de 10 de

Marzo de 1874, en concepto de viuda del tambor mayor .Jnan
Alo...,o Gand.·a, cuya pensión le será abonada por la Delega
ción de Hacifrnda de la provincia de Cádiz, mientras conserve su
estado de viudez y continúa residiendo en esa plaza, desde e12
de Septiembre de 1883, fecha en que regresó á la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos años...,...Barcelona 20 de
Mayo de-1888.

CASSOLA
Señor Comandante general. de Cen'a.
SeIlor Presidente del C;:onsejo Supremo de Guerl'a y Ha

rina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Ma
nuela de '·edl·o Lafore, madre de Elias J'ilnñoz, soldado
que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pensión por muer
te de sli citado hijo, á consecuéncia de herida recibida en acción
de guerra; y resultando que la recurrente se encuentra en la
actualidad casada en segundas nupcias, por cuya razóp. carece
de derecho á dicho beneficio, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, .de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21
del mes próximo pasado, se ha servido desestim~rel referido ,
recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;¡ demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de
Mayo de 1888.

MANUEL 0ASSOLA

Señor Capitán general de fjastilla la Nueva.
Señor Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra y .lla

rlna.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia promo
vida por D.' Isabel Lope Concepción López )' López,
viuda del teniente de Infantería, n. Se"criano López Sáez,
en solicitud de pensión por fallecimiento d@ su citaclo espollo, á
consecuencia de una contusión recibida en campaña; teniendo
en cuenta que desde que esto tuvo lugar en 16 de Agosto de
1873, hasta la muerte del causante en 12 de Diciembre de 1877,
transourrió con exceso el tiempo prefijado para crear derechos á
su familia, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el COns€\10 Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Abril último, no
ha tenido á bien acceder á la petición de la recurrente, quien de
berá atenerse á lo resuelto en reales órdenes de 30 de Junio de
1878, y7 del mismo mes de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de (jastilla la iWuevll.
Señor Presidente del Cons~io Sup.'emo de Gnerra y .lla

l'ina.

Recom.pensas

SUBSECRETARíA..-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 18 de Febrero último, proponiendo para
la Cruz del Mérito Militar de plata, designada para recom
pensar servicios especiales, al sargento 2.· de la Guardia Civil
de los tercios de e~as Islas, nafael (;adesal, comandante del
puesto de Tinajeros, provincia de Manila, por la actividad y vi- ,
gUancia que desplegó al verificar la captura de unos crimina
les en la noche del 29 de Enero próximo pasado, elREY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo propuesto por ~ E. en su citado escrito, ha tenido á bien
conceder ~l interesado la referida cruz, como premio á su ser
vicio, y á fin de que sirva de estímulo á los de su clase.

Doreal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
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CASSOLA

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr,:-En vista de la instancia que Y. E. cups,ó lt 6Sie
Ministerio, en'Z7 de Marzo último, promovida por D. "leenla
Laherrán, en súplica de autorización para ejecutar abraS ensu
tercera zona de la plaza de Cádiz, el REY (q. D. g.), y:- . 1
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido conc~ .:seá
permiso que se solicita, siempre que las obras queden SUJ;,¿nri_ .
las disposiciones vigentes sobre edificación en las ~nas po
cas de las plazas de guerra. '.' al del

De real orden lo digo á V. E. para su oono01l11lento yro
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años._Baroelona
de Mayo de 1888.

Señ?r Capitán general de ilndnl-qeía•.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la R.EINA
Regente del Reino; se'ha servido aprobar la autorización conce
dida por V. E. á D. lIlanuel de Ueltil y de la "ara, para
construir una casa en la segunda zona de la plaza de Manila,
siempre que las obras queden sujetas á las disposiciones vigen
tes sobre edificación en las zonas polémicas do las plazas de·
guerra. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muéhos años.-Baroelona 20 de Mayo de 1888·

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de l:uba.

Excmo. Sr.:-EI REY (.q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servIdo aprobar la autorizaci6i1 con
cedida por V. E. á O. Lnis de León, para construir una casa
en la segunda zona de la plaza de Mimilá, siempre que las obras
queden sujetas á las disposiciOlies vigentes sobre edificación en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-DlOS

guarde á V: E. muchos alios.-Barcelona 20 de Mayo delS88.
CASsoLA.,

Selior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Vacantes
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 14 ele Marzo último, al que acompaJ1aba la pro
puesta reglamentaria del arma de Uaballeria, correspondiente al
citado mes, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer manifieste á V. E. que la
vacante de teniente de la sección montada del cuerpo de Orden
Público, que se consulta en la misma, se adjudica al turno de la
Península á que corresponde; debiendo cubrirse con el de dicha
clase destinado á ese ejército, por real orden de 27 de Abril del
año próximo pasado.

De la d~ S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona20de
Ma.)"o de 1888.

CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Sueldos, haberes y gratificaciones

Señor Capitán, general de .lndalncía.

Señor Capitán general de laslsl~s FiIi~inas.

Señor Director general de .tl.dministraclón ~1~I1tar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la R.EINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorización conce
dida por V. E. á o.a Cal'men Fcrnández, para construir una
casa en la segunda zona de la plaza de Manila, siempre que las
obras queden sujetas á las disposiciones vigentl?s sobre edifica-

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR ción en las zonas polémicas de las plazas de gU'erra:
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este" De real orden lo digo á V. E. para'su conocimiento.-Dios

Ministerio, con su escrito de 24 de Febrero último, núm. 2.383,·1 guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20 de Mayo de 1888'
promovida -por el ordenanza celador de Administración Militar, 1 CASSOLA.
de ese ejército, Fernando R~meroGómez, en súplica de que I Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
se le abone el mismo sueldo que en la Península disfrutan los
de su clase, con el aumento de moneda correspondiente, el REY I
(q. D. g.), Y en su nombre b REINA Regente del Reino, de con- i
formidad con lo informado por la Dirección General, de Admi- I

nistración Militar, ha tenido á bien disponer se manifieste á.l
V. E., como resolución á la instancia del interesado, que en el :
primer proyecto de presupuesto que se forme en ese Archipié- !
lago, deberá comprenderse el aumento de haber de los ordenan-·I
zas cel~dores de esa Intendencia militar, hasta el completo de I
465 pesos, equivalentes al de real fuerte por de vellón, sobre el '
que disfrutan sus iguales en la Península..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 20
de Mayo de 1888. '

Transport$S

DIREccrÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Marina, \\)n real orden dt.l
3 del actual, se dijo á este de la Guerra lo que !ligue:

«E.ll vista de la real orden del Ministerio del digno cargo de
V. E. interesando facilidades para remolcar una chalana de"Cá
diz á Tarifa, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, se ha servido disponer se ordene al Capi,tán gene
ral del departamento de Cádiz que, poniéndose de acuerdo oon
el Gobernador militar de aquella plaza, desemp~ñe el Vll.por Le
{JaJl:pi la expresada comisión, en buenas, circunstancias de tiem.
po, y ya en rrarifa, preste la dotación de dicho buque el auxilio
que para la descarga del material necesite».

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a:tlos.-Barcelona 20 de
Mayo de..1888.

Señor Capitán general de las Islas FlIIpin~s.

erectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Baroelona 20
de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direc
ción General de Sanidad Militar, sobre la Memoria escrita por
el médico primero D. Edual'do .tl.ristoy y Bnsó, titulada
«Estudio de las conservas alimenticias bajo el punto de vista,
higiénico militar), y de oonformidad con lo informado por esa
Junta, el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Re¡¡;ente del
Reino, ha tenido á bien disponer se imprima dicha Memoria
por el Depósito de la Guerra, y conceder, al propio tiempo, al
autor Mención honorífica, á fin de que oontinúe dando nuevas
muestras de su provechosa aplicación.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
20 de Mayo de 1888. I

CASSOLA

:=Z:::i:::"::"::::;~:~"~;";:::p:io::1
l:uerpo de Estado'll1a)'or del Ejér.cito. I
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 16 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo, Tomás Uatala Puig, Wicentc
Galialla .-erale., ItIlguellllartínez A.hellán, Antonio Sie
ttll. WiUallueyft, Miguel Ullafer Pastel', .luan Fernández
Holilla, Isidro (~amp!il Florejach y "Tieente 1I1artíuez
García.

10 comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S,. muchos años.-Madrid 22 de Mayo
Ml~. '

O'RYAN

Sellar Coronel del regimiento de GuipúzcQ,a, mim. á7.

Oontinuaci6n .en el servicio y reenganches

DIRECCI6N GENERAL DE INFANTERÍA

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Franeisco Díaz Hidalgo, en la instancia cursada por
Y. S., COn informe de l.0 del actual, he tenido á bien cáncederle
la continuación en el servicio, hasta que le corresponda pasar á
la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Mayo
del~.

O'RYAN

Sefior Coronel del regim~ento de Extremadura, núm. lá.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, .~ndrés Ra
mal Vega, lJ circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el pla
zo de tres años, que le corresponde á partir desde el 27 de
Abril último, sin perjuicio de renovarlo ó rescindh'lo cada año,
con arreglo al artículo 4. o del real decreto de Z7 de Octubre de
1886 (C. L. núm. 453); debiendo, por 10 que respecta al premio
y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de

e ~denciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el pe
r~o~o en que l@ corresponda ingresar, según sus años de ser
TIc~. '

d
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Mayo

e 1888.
O'RYAN

8efior Primer Jefe del batallón Reserva de ..l.storga, núm. 111.

e Accediendo 'á, lo solicitado por los sarg~ntos segundos de ese
~erpo~ FI.reneio 'háftez Barhastro y Wicente '"ahrador
d ·.quei..a, en las instancias curl!ladas por V. S. con' informes

?ó15 de Abril último, he tenido á bien concederles la continua
;1 n en el servicio hasta que les corresponda pasar á la segunda
eserva.

de~. guarde á V. S~ muchos años.-Madrid 22 de Mayo

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de 'Bailén, uúm. ~4.

Se Reuniendo Cill sargento segundo de ese Cuerpo, Joaquín
en ~~~o eOliO, la¡¡ circunstancias prevenidas par:a continuar
ZO;0 ro' he tenido á bien concederle el reenganche por el pla
1Üti~ res.atlos, que le corresponde á partir desde el 18 de Enero
arre ~' SIn perjui.cio de renovarlo 6 rescindirlo cada alio¡ con
(O. L

g
o ,al arto 4. o del real decreto de 27 ele Octubre de 1886

Bes .~um. 453); debiendo, por lo que respocta al premio y plu-
,a fierse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Re-

denciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el período
en que le corresponda ingresar, según sus alios de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del Regimiento de Granada, n1Í.m. :'1L1.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Domlllgo
Jlcl'rero '-rieto, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el pla
zo de tres años, que ie corresponde á partir desde el 14 de Junio
próximo, sin perjuicio -de renovarlo ó rescindirlo cada año, con
arreglo al arto 4.° del real decreto de 21 de Octubre de 1886
(C. L. numo 453); 'debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Re
denciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el período
en que le corresponda ingresar, según sus años dé servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del Batallón Reserva de (;ant;as de Onís,
numo 1IL1.

Reuniendo {JI sargento segundo de Me Cuerpo, ltlanaellri
barren Lal'rumbe, Ías circunstancias prevenidas pa.ra conti
nuar en activo, he tenido á bien concederle la renoyación por el
segundo año del primer períoao de reenganche, con arre~lo al
artículo 4. e del real decrato de 27 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453).

Lo comunico á V. S. para'su conocimiento y el del inter9sa
du, como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos añoS.-Madrid 22 de Mayo de 1888.

O'RYAN

&ñor Coronel del rlegimiento del Príneipe, núm. 3.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, D. ltlanueJ
de ltlera .-érez, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el neenganche, por el
plazo de tres mios, que le corresponde á partir desde el 16 de Di
ciembre último, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada
año, con arreglo al arto 4.· del real decreto de, 27 de Octubre
de 1886 (C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respeeta al pre-

, mio y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo
de Redenciones y Enganches, que es el llamado á cla.sificar el
período en que le corresponda ingresar, según Sus años de ser
vicio.',

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Mayo
de 1888.

Señor Coronel d€l regimiento de Quintín, uúm. LI'.
En vista de la instancia promovida por el sargento primero

de ese Cuerpo, Dartolomé· Domíngnez Dembibre, en sú
plica de renovar su compromiso por un año, según preceptúa
el arto II del real decreto de 20 de Julio de 1885, (C. L. nú
mero 284), he ,tenido por conveniente concederle el reenganche
que solicita; una vez que no ha desmerecido en su conducta,
aplicación y demás condiciones prevenidas para continuar en
las filas, desde que se le otorg6 dicha gracia, con arreglo al
arto lO del expresado decreto. '

DiC!s guarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Mayo
de 1888.

O'RYAN
."

Señor Primer Jefe del batallón Reserva de Tortosa, mime.
ro 26.
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En "Vista de la instancia promovida por el sargento primero'
de' ese Cuerpo, Estanislao Merino Sánehez, en súplica de
renovar su compromiso por un año, según preceptúa el artículo
11 del real decreto de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm; 284), he 1
tenido por conveniente conc~derle elreenganch.e que. so~i~ita, 1I
una vez qU(l no ha desmereCIdo en su conducta. aphcaclOn y
demás condiciones prevenidas para continuar en las filas, desde
que se le otorgó dicha gracia; con arr@glo al artículo 10 del
expresado decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid22 de Mayo
de 188$.

O'·Jl,Y,A.N

~eñOr ..•..-----------_......_..;..--~~:;;~-----
IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE J';A GUBRR,A.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Habie:pdo observado, en otras épocas, que al marchar á sus
casas los soldados, en uso de licencia ilimitada, se han permiti
do modificar las prendas de uniforme, colocar pañuelos en el
cuello, y usar cintas de colores, cuya costumbre se conserva,
sin duda alguna, por la tradición, desde que recibían en las Jilas
su licencia absoluta; pero que no puede permitirse hoy, porque
además de revelar semejantes abusos falta de solidez en la disci·
plina recibida, podría llevar al ánimo de los individuos la duda
acerca de si, al cambiar de situación, pueden prescindir también
de sus obligaciones y deberes; deberes y obligaciones siempre
idénticos é inalterables para todos, pues que pertenecen y si
guen perteneciendo al mismo batallón en que han prestado ser·
vicio, encargo y recomiendo á los señores jefes de los Cuerpos
del arma, que dicten las disposiciones que les 'sugiera su celo,
como necesarias al fin que me propongo, de evitar, por interés de
los mismos individuos, el que los pantalones se estrechen, la go
rra, guerrera y calzado se cambie ó modifique etc., prohibiendo
el uso de toda prenda que no se autorice en la cartilla de unifor
midad, y recordando á sus subordinados la obligaci6n que tie
nen de conservar en su poder, tanto las botas para vino, olla
marmita, guantes, bolsas de aseo y curación etc., como la~ de:
más prendas de masita, en el mismo estado de uso que se eXIge a
los individuos presentes en los batallones, á los cuallils siguen Y
seguirán perteneCiendo, hasta que, transcurrido el tiempo que la
ley señala al servicio en activo, les corresponda pasar á ~a se
gunda reserva; empleando los señores jefes y capitanes ~u llliiu
jo moral para inspirar á todos el convencimiento de que los pre
C<ilptos disciplinarios que han aprendido en los Cuerpos, deben
tener orgullo en observarlos, cuando se hallen separadoS ya de
las filas, haciendo ver que poseen, con el espíritu militar, una
sólida instrucción. '

y para que los soldados que, al presente, pasen á sus casas
con licencia ilimitada, no puedan alegar ignorancia de las f~l~;
de que serán responsables .en los conceptos expuestos, el dla .
que se ordenase su inc0rporación á los propios batallones á q:
siguen perteneciendo, los primeros jefes dispondrán que. dura~
dos días consecutivos, se dé lectura de la presente circular en aJ3
compañías, al propío tiempo qne se haga de la orden del Cuef?o.

Los señores coroneles J'efes de las zonas militares velara~,
d' oSI

en cuanto les sea posible, por?l cumplimient.o ele estas ISP.t
. .. dI' ·1 d de masl a,Clones, eXIglen o 0, presentamón de todas as pren aS 110-

cuando los individu?s pr?cedent?s de los re/?imientos ó b~~~s.
nos d~ cazadores se lllCOrpOQ'en á sus respectIvas ~emarcacMaYO

DIOS guar.de á V..... rnuchos alias. _ MadrId 21 de
de 1888.

Excmo. Sr.:-En virtud de las facultades que me confiere el
artículo 51 de las Instrucciones de 16 de Marzo de 1885, he con.
cedido dos meses de licencia para evacuar asuntos propios en
Torelló (Barcelona), al médico primero del Cuerpo de mi cargo
con destino en el regimiento de cazadores de Tetuáll, 17 de ea:
ballería, D. ~Iiguel t::irera y ltlonros.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de Mayo de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Señor Director general de Administración Hilitar.
Excmos. Señores Capitán general de (::ataluña y Director ge·

neral de t::ahallería.

, y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
'1 21 de Mayo de 1888. ,

. G. Y GOYENECHE

l' Excmo. Señor Director gener.al de ".Iministración Ilmtar.
. Excmos. Señores Capitanes generales de t::ntalufia y Grana_
1 da, y Director general de Infantería.
I
i

!
!

GÁMIR

GÁMIR

O'RYAN

O'RYAN

Excmo. $eoor .•...

Licencias

l:lIRECCIÓN GENEliA¿ Im SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En virtud de las facilltades que me confiere el
artículo 51 de las instrucciones de 16 de Marzo de 1885, he con~

cedido dos meses de licencia para Berja (Almería), oon objeto
de que pueda evacuar asuntos propios, al médico seO'undo del
CuernR de mi cargo, con destino en el segundo batallón del re
gimie:ri1o Infantería de San Quintín, núm. 49, D. José López
y ISniz. , ,

Tengo el hon~r de manifestarlo á V. E. para su conocimiento

Relacidn que 8.~ cita

D. Fernando t::haeón y Le..do de Tejada, del regimiento
de Villarrobledo, ála Reserva núm. 13;

» JOlilé Peláez Uardlff, de la Reserva núm. 13, al regimien
to de Villarrobledo.

Jt "natogllo Toledo Belloch, de comisión activa en Al~

bacete, al regimiento de Alcántara. '

Madrid 22 de Mayo de '1888. '

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CABAT,T,ERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer, que los capitanes que á
continuación se r411acionan, sean destinados á los cuerpos y cua
dros permanentes de Reserva que se les señalan.-En su conse
cuencia, los Excmos. Señores Capitanes generales y los jefes de
los cuerpos respectivos, se servirán providenciar el alta y baja
correspondiente, en la próxima revista de comisario del mes de
Junio.,

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mayo
de 1888.

&ñor Primer Jefo del batallón Reserva de Tudela, núm. 127.

Señor Coronel del regimiento de España, núm. "S.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Francisco t::arnicero lUontorio, en súplica
do renovar su compromiso por un año, según preceptúa el ar
tículo 11 del real decreto de 20 de Julio de 1888 (0. L. núme
ro 284), he tenido por conveniente concederle el reenganche que
solicita, una 'Vez que no ha desmerecido en su conducta, aplica
ción y demás condiciones prevenidas para continuar en las filas.
desde que se le otorgó dicha gracia, con arreglo al artículo 10 del
expresado decreto.

Dior! guarde á V. S. muchos 'años.-Madrid 22 de Mayo
de ~888.
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Ascensos

prendidos en la siguiente relación, que principia con D. Euge.
nio ~lagaUón,Jl.lvarez, ) termina con D. Manuel Aceituno
~Ioreno, á los cuales se les acredita la efectividad que á cada
uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'y efectos
correspondientes.-Dios guanlo á V. E. muchos años.-Barce
lona 21 de Mayo de 1888.

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA
Sellor Director general de Adminlstraeión ~Imtar.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (g. D. g.), yen su nombre la
~EIN~ Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
~medlato, en propuesta reglamentaria de antigüedad, correspon

ente al mes actual, á los cinco tenientes y once alféreces com-

Sellores Capitanes generales de Castilla la iliueva, Galleta,
Granada, Dnr,;os, Valeneia, Aragón, Catalutía yN••
varra, y Comandante general de Centa.

,Relacidn que se cita

Procedsncia. Grados NOMBRES

liJmpleos
que ¡>e les

conceden D{a

Efectividad
que se les acredita

Mes Año

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
.»

Tenientes

~~,~u:rgOS, núm. 36. Capitán o. Eugenio ~IagallónAlvarez....•..••...•.•. ; ') 20 Abril....... 1888
Idem Le~~la, púm. 33•. Idem... "Rafaelltloralel'!l Hernández... " ..• . .•..... 20 ldem. . . ..•. 1888
Il.es

e
' num 38..•. , Iclem... le Franeisco La.calle A.randa.•...••.•.....•. " El de c.apitán. • .. 20 Idem. • • . ... 1888

rva. Puebla de rrri-) ,D:e~"núm. 'TI . .••••••• IIdem.•• J) Fe~J~e G~rClaGarma............. ' , 20 Idem 1888
POSlto Chiva, núm. 44 ldem.. . J) Jose Devllla Herrel·a. . . . . . •• . . . . • • . . . . . . . . 27 Idem•••.. ,. 1888

Alféreoes ' I I
O. Pedro VIdal Lorente.. \ 17 ldem....... 1888
» Antonio Gómez Miguel " ',' . . . . . . . . . . . . . . . 18 ldem , 1888
» Joaquín Uastro Aba ., . . . . 18,Idem. • • . ••• 1888
» José ."Ol·ta Otín. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 18 Idem. • . . • • . 1888
» Ceeilio Jiméneif. Sánehez.... :............. 18 ldem... ••.. 1888
» Anselmo I ...ópez U,·espo ...•................ El de teniente.. "/ 6 Marzo.: . • . . 1888
» José ."ét"ez Ilosette ·.. 12 Idem. 1888
» José AI'mclólío I ....Ór.ez ....................... 17 Septiembre.. 1887
» Jllan JlI'.iOllft L~('! lO;.;tt .•.•,................. ,15 Mar,zo ...••• ' 1888
» ltllguel .'moy Snlavarria.................. 2 Abrll. .•.... 1888
» Ilanuel Aeeituno JJlol·cno. ••.•.•.•. .... ... 3O¡Idem. . • .••. 1888

" 1 '

&teI . GiW;na '. 22 .. dem Alb ' num..
Idem Am~e~a, núm. 26 .
Idern SQer,lCfl;, núm. 14.
Idem p" ullltm, núm. 49
Reernpl~~ode C~u~a .•..•
Idem C ,GahCla.•.•.
&to LstIlIa,la Nueva, ..
ll.eempI:zón, núm. 58..
Idern Gali~?ranada ••..

~. CanaM-;'¿ ~~.¡{¡: 43:

Barcelona 21 de Mayo de 1888.

IlIRBCCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

¡¡~lS:t.Cln.o S .' .
;.:"ellte d; r.:.-El REY (q. D. g.}, Y en su nombre la REINA
~;: 1RelllO, de acuerdo con lo propuesto por el Director

..
'\ general d!llngenieros, se ha dignado conceder el empleo supe

rior inmediato de dicho Cuerpo, á los je.fes y oficialei!ldel mismo
que figuran en la siguiente relación, que da principio con 0011

.Federieo RlÍiz-Zorrm~ y Ruiz del AI'bol, y termina con
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D . .Jo.é Tafu.. y Fúnez, los cuale! esta,n declarados aptos
para el ascenso, y deberán disfrutar, en el empleo que se les
otorga, la antigüedad que en la misma relación se les asigna.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que el coronel Don
.Juau Ruiz y Moreno, y el capitán D. José Medlna y Grn
Ila, que se eneuentran en situación de excedentes en el distrito
de Castilla la Nueva, entren en número en la escala de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona. 21 de
Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor Director general de ..l.dministración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la l'Wueva, ,l.ra8",
Extremadu)'a y !l"avarra.

Relacidn que se cita

EMPLEOS EMPLEOS ANTIGÜEDAD
NOMBRES 'del que

y destinos que sirven Cuerpo á que aseienden deben disfrutar
,

Coronel lO"'dmwo, ten;",te eorO-j
nel ~e~ CuerEo, que pres~ sus D. Federico Ruiz-Zorrilla y Rulz del ~rbol•..... A coroneL ..•..... 11 Abril 1888.serVICIOS en a ComandanCIa de
Ingenieros de Madrid..•.•.....

Ten;ente coronel lO"'dn,",o, ea-~
mandante del Cuerpo, que presta ,. "'rtoro (jastlllón y Bareeló ...' ..•.........••••. A teniente coronel. 16 Abril 1888.sus servicios en la Comandancia
generalSubin~eccióndeAragón

Coronel g,,",nado, comandante del!
Cuerpo, que presta sus servicios ,. Utano Klndelá.. y Sáncbe~.GrliiáD•..•••..••. A teniente coronel. 26 Abril 1888.en la Comandancia General Sub-
inspección de Extremadura.•..

T,nJente co'onol groo,,",o, e,p;-¡
tán del Cuerpo, gue presta sus » JOilé "'beill.é y Rive~a ......................... A comandante....• 21 Abril 1888.
~~ra~~~~~~ ~~?~.~:~~~~~ ~~~~~:~~ ..

Tuu;unte d,l C"'r' q.. P'-¡ "\~

sus servicios en a Brigada To- » .José Vleiana y Gareill Roda.••.•..•••...•...• A capitán. '" ..•.. 17 Abril 1888.
pográfica ••.••.•.•.•..•.•...••

Teniente del Cuerpo
í

que Eresta
.José Tato.. y Fúnez••.••.••....••••.•••.•••.••• A capitán.....•... 26 Abril 1888.sus servicios en e Batal 6n de »

Telégrafos .................... '1

Barcelona 21 de Mayo de 1888. CASSOLA

CASSOLA

pesetas consignadas en el capítulo 16, artículo único del P:es~·
puesto de este Ministerio, de 1887-88, en concepto de pagos md¡'

viduales, se transfieran 200.000 al de colectivos de enganches. Y
reenganches de la Península y Ultramar, consignado en el lJ}lS'

mo capítulo y artículo. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yfinel

consiguientes.-Dios guarde á y. E. muchos años.-BaTeelon
¡

21 de Mayo de 1888.
CASSOfA,,>~. .

Señor Presidente del (jonsejo de Redencione~y Ea8AJIcJael

1IIUital·es.

Destinos
SUBSECRETARiA.-SECCXÓN DE CAMPAÑA

V E áe$t
Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por . . !u

Ministerio, la REINA Regente del Reino, en no~bre do sUd8Jl
gusto Hijo el REY (q. D. g.), ha teniao á bien nOIllbrarayu 'el
te de campo deÍ brigadier D. "'ntonlo Losada y fjorrell~rí
de brigada de ese distrito, al capitán del regimiento I~~¡¡,1s
de Almansa, núm. 18, D. E!loardo Ortega y DillZ, e ca
abonará el sueldo y raciones correspondientes para clJb~o,J.24'
arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885.(C: L.:tI eíee~

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImIentO¡ celon
c0!lsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añOS.- v.r
21 de Mayo de 1888. C¡.SSO¡'A

Sefior Capitán general de "'..agón. ' ,. ralss
Se:tiores Capitán general de Catalulia y Directores ~ne

Infantería y "'dmlnlst..aclón 1IIilitar•

OlasificacÍones

Safior Capitán general de "al.nela.

Sei'ior Director general de Infantería.

1:mtECCIóN GENERAL DE LA GUA.RDIA CIVIL

Oontinuación en el servicio y reenganches
CONSEJO DE REDENClONES y' ENGANCHEls MlLI'l'ARES

.Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Re¡ente del Reino, se ha servido disponer quede las 600.000

:E::xcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 47, D. "1
eente Todela y Fabra, en súplica de mayor antigüedad en
la escala. de aspirantes á ingreso e!11a. Guardia Civil, el REY
.(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por el DireQtor general de dicho Ins
tituto, se ha servido desestimar la petición del recurrente, en
razón á que la devolución de las tres instancias á que en aqué
lla hace referencia, tuvo por origen faltas- bien determinadas,
dependientes todas ellas del interesado, y á que la cuarta solici·
tud en que, por los trámites prevenidos, recayó resolución, tiene
la fecha de 14 de Febrero de 1887, única con que puede figurar
en la citada escala, con arreglo al párrafo 2.°, artículo 23 del
reglamento militar del referido instituto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
21 de Mayo de 1888..
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CASSOLA

CASSOLA.

CASl!!OLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

R~lacidn que se cita

D. Federico Rnlz-Zorrllla y Rulz del &rbol, coronel del
Cuerpo, que presta sus ¡¡ervicios en la comandancia ae In
genieros de Madrid, á comandante de Ingenieros de Valla
dolid, sin perjuicio de continuar en comisión en su actual
destino, hasta que termine la liquidación. del corriente
ejercicio.

• Juan Rnlz y Horeno, coronel del Cutlrpo, que se halla
en situación de excedente en el distrito de Castilla la Nue
va, á comandante de Ingenieros de Cádiz:

• &rturo Castmón y Barceló, teniente coronel del Cuerpo,
que desempelia el cargo de ayudante secretario de la Co
mandancia General Subinspección de Aragón, á la Co

.mandancia de Ingenieros de Valladolid.
» Ultano n.indelán y Sánchez-GrI6áo, teniente coronel

del Cuerpo, que desempeña el cargo de ayudante secreta
rio de la Comanl!'aucia General Subinspección de Extre
madura, á primer jefe del primer batallón del tercer regi
:miento de Zapadores-MinlWor8~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e(ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona21 de
Mayo de 1888.

Señor Director general de &dmlnlstraclón Militar.

SeñQr Capitán geneml de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuegto por el Direc
tor general de Ingenieros, se ha servido disponer que los jefes
que se expresan en la siguiente relación, que principia con
D. FederIco Rulz-Zorrtlla y Rulz del ArLol, y termina
con D. José AbeUhé· y Rivera, pasen á servir los destinos
que en la misma se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888.

Señor Director general de AdmlnlstraclónllliUtar.

Señores Capitanes generales de Castilla la ~ueva, &ragón,
Extremadura, l'Wavarra, Castilla la 'l'leja y Anda
lucía.

Señor Director general de &dmlolstraelón 1IIilItar.

Señor Capitán general de Castilla ·la Nueva.

I
,. Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

I
Regente del Reino, se ha servido disponer que el teniente co-

l.

ronel de Infantería, con destino en el batallón Reserva de Za.-
·mora,núm. lOS, D. Hanuel Devla Díaz, pase á prestar sus

Admlnllitra- ! servicios á la plantilla de lá Comisión liquidadora de Cuerpos
disueltos de dicha arma, en la vacante que resulta por haber
ascendido al empleo superior mmediato, el de la propia clase
D. ~Icoláf!idel Rey González, que la ocupaba; debiendo co
brar sus haberes con cargo al cap. 8.°, arto l.0 del presupuesto
vigente.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

CASSOLA

Señor Director general de &dmlnlstracló.. UUltar.

Se1ior CII-pitán ge~eral de Castilla la Vieja.

Señor Capitán general de Andalucía.

¡
¡

, I,;¡,:;~-DrRECmÓN GENERAL DE INFANTERíA .•

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido'disponer que el capitán de
Infantería, en situación de reemplazo en el distrito de Castilla
la Vieja, D. Pedro (;ano Uaymó, pase á: prestar sus servicios
á la plantilla de la Dirección General de dicha Arma, en la va
cante que resulta por haber ascendido al empleo superior inme
diato, el de la propia clase D. Luis Morales Ruiz, que la ocu
paba; debiendo cobrar sus haberes con cargo al capítulo 8.°, ar-
tículo l.0 del presupuesto vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888.

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este 1
Ministerio, la REINA Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar ayudan- ¡

te de campo del mariscal de campo lit. José (aámlr y 1IIala- :
det, Comandante general del Campo de Gibraltar, al teniente i
coronel graduado, comandante del regimiento Infantería de Ex
tremadura, D. Tomás Briones y Dernabeu, el cual disfru
tará. el sueldo y raciones correspondientes para caballo, con
arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De orden de S. M. lo digo á "V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Bllrcelona 21 de :Mayo de 1888.

SeMres Directores generales de Infantería y
elón UUltar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán de
Infantería del batall6n Dep6sito de Colmenar Viejo, núm. 5,
O. .10'-0 Beltrán González, pase á prestar sus servicios á la
plantilla de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del
3l'IUa, en la vacante que re!Julta por haber ascendido al empleo
I!UP?rior inmediato, el de la propia clase D. oJ:osé ~oUna Igar
Ziá'IlI, que la ocupaba; debiendo cobrar sus haberes con cargo al
llli'[i1tulo 8.°, artículo LO del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás ¡.
:~ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21. de l'
atayo de 1888.

'.. . CASSOLA 1

Sellar Director general de &dmlnlstración 111mtal'. 1

So,., CapitOn gen.ral d. Ca.tllla'a Nu•••, I

"R Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
'1 egente del Reino, se ha servido disponer que el capitán de
1n~ntería, en !Jituaci6n de reemplazo en el distrito de Castilla
c~ Ueva, D. Carlos .'ullltlz Botino, pase á prestar sus I!lervi
~~sdá l~ plantilla de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
do ale dICha arma, en la vacante que resulta por haber ascendi
Ito d6mpleo Superior inmediato, el de la propia clase D. 'nrl!lo

.' fIJU'n
e

a Illlm írez, que la ocupaba; debiendo cobrar sus haberes 1

. Cargo al capítuloS.o, artículo 1.0 del presupuesto vigente. 1
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D. José .ilheilhé y Rivera, comandante del Cuerpo, que pres
ta sus servicios en la Brigada Topográfica, á ayudante
secretario de la Comandancia General Subinspección de
Aragón.

Barcelona 21 de Mayo de 1888.
CASSOLA

Destinos civiles

CONSEJO DE REDENOIONES y ENGANOHES MILITARES

Excmo. Sr.:--,-Nombrado conserje de la Escuela de Artes y
Oficios de Armería, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, el sar
gento segundo del regimiento de Pontoneros, Juan Ruano
Dernández, S. M. el REY (q, D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido disponer que el mencio
nado sargento cause baja en su Ouerpo, por fin del mes de la fe
cha, incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá-s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona21 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de .ilragón.

Señor Director general de Ingenieros.

Excmo. Sr.:-Nombrado conserje de la Escuela de Artes y
Oficios de Santiago, con el sueldo ánual de 1.250 pesetas, el sal'·
gento primero del batallón Reserva de Montoro, .ilcisclo Gon
zález .illcáraz, S. M, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha servido disponer que el menciona
do sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la fecha,
incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecto'1.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo d,e 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de .ilndalneía.

Señor Director general de Infantería. .

Excmo. Sr.:-Nombra'do oficial de quinta clase de Adminis
tración civil y destinado al Gobierno de la provincia de Oáceres,
con el Seueldo anual de 1.500 pesetas, el sargento segundo del re
gimiento Infantería de Pavía, derónimo Ortega .illvarez,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, se h:;t servido disponer que el mencionado sargento cau- .
se haja en su Ouerpo, por fin del mes de la fecha, incorporándo
se á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dioll1 guarde á V. E. muchos añ.os.-Barcelona 21 de
May@ de. 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de .ilndalueía.

Selior Diréctor general de Infantería.

Exc~. Sr.:-Nombrado conserje de ia Escuela elemental de
Comercio de Cádiz, con el sueldo anlllal de 1.250 pesetas, el sal"
gento segundo ael batallón Depósito de Baza, 1I1anuel Val'ela
Queía! S,.M: el :REY (eJ,. D. g.), Y (,ln su: nombre la'REINA Re-

gente del Reino, se híl- servido disponer, que el mencionado sar-

lgento cause baja en su Ouerpo por fin del mes de la fooha, incor
porándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888. .

CASSOLA

Señor Oapitán genera~ de Granada.

Se:i?-0r Director general de Infantería.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. 'g.), Y en su nombre la REI~A.

Rege,nte del Reino, se ha servido aprobar y declarar indemniza·
ble, con arreglo al reglamentC5 vigente, la comisión de que da
V. E. cuenta á ésté Ministerio, en su escrito de 16 de Abril próxi
mo pasado, debiendo abonarse, én su consecuencia, al oficial se
gundo de Administración'·.MIlitar, D. Luis Carhajales y CaD~

tero, pagador de la Comandancia de Ingenieros de la Ooruña,
las indemnizaciones y gastos de viaje que devengue, 'siempre que
tenga necesidad de traslaqarse á Lugo para comprar materiales
ó pagar jornales mientras dqren las obras que.han de llevarse á
cabo en el cuartel de San Fernando del mencionado punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
máR efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21
de Mayo de,1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galleta.

Señor Diréctor general de Ingenieros.

Excmo. Sr.:-En vista de cuanto manifiesta V. E. en su es
crito de 3 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha Ilervido disponer, que la real orde~
de 20 de Abril próximo pasado (D. O. núm. 92), por la que fue
aprobada y declarada indemnizable"la comisión conferida por

,V. E. con .objeto de arréndar una casa en Teruel, con destino.á

Gobierno Militar de la plaza, se entienda modificada en el senti
do de que el abono de indemnizaciones y gastos de locomoción,
corresponde al comisario de guerra de segunda clase O. Islclr&
Sánchez Solanas, por ser éste y no el de igual empleo Oen
Ventura Pescador y Saldalia, el que 'en unión del teniente
coronel de Ingenieros, D. lI!onorato de Saleta y Croxent,
desempellará, en definitiya, la mencionada comisión. '

De real ?rden lo di~o á V. E. para su conocimiento Ydem~
efectos.-:-DlOS guarde á V. E, muchos años.-Barcelona 21
May? de 1888.

oASSOLA

SeliOr Capitán general de .ilragón.

Señor Director ,general de IO!renleros.

Licencias

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DÉ CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Acce4iendo á lo solicitado por el teniente::~
neral de la sec~i6n de reserva D. CayetanQ FI;:~e~Oft .Y. (}Ol't

raondo, en la Instancia que V. E. cursó á este M1llISter.10, ~
fecha II del actual, la R:mlNA Regerite"del Reino, en no:rnbJ'8
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Señor Capitán general de lasProvineias Valilc8ñgadalil.

Señores Ca.pitán general de Navarra y Director general de In
fantería.

47~
._ __ _--_._----

su nombre la REINA Regente del Reino, ha. tenido á bien apro
bar que V. E. haya dispueste que la duración de los d8staca
mentos de Irún, Vera y Echalar, sea de un año, relevándose en
tre sí á los seis meses, en la forma que V. E. indica en su citada
comunicación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888.

NÚM. 112

MANUEL OASS~LA

&ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general dQ las ProvIncias Valicongadas, y
Director general de ~dministraclón 1IIUitar.

su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien concederle
treS meses de licencia para las provincias Vascongadas y Fran
cia, á fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientell.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
21 de Mayo de 1888.

DIREOCIóN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. ~r.:-Accediendo á la instan~iapromovida por el al
férez del instituto de Carabineros, con destino en la Comandan
ci! de esa provinc~a, D. José Ledo y Alonso, en solicitud de 1
dos meses de licencia, por enfermo, para Huéscar, de la misma,
yArchena (Murcia), y en vista del certificado que acompaña,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha. tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
con arreglo á la reaI orden de 1~ de Marzo ae 1885 (C. L. núme-
ro 132). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
conslguientes.-':'Dios guarde á V. E. muchos a.ños. -Barcelona
21 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Capitán general de V~lencia.

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Premios de reenganche'

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES M~IT~RES

Excmo. Sr.:-En vista del escrito núm. 2.025 que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 25 de Octubre próximo pasádo, con
sultando sobre la admisión de los reemplazos procedentes del
Depósito de Ban:dera de Barcelona, José Ornet Solsona, y
Antonio Adán Rádenas, con derecho á premio pecuniario, el
REY (g. D. g:), y e:q su nombre la .REINA Regenté del Reino, de
eonforroidad con 1.0 informado por el Consejo de Redenciones y
Enganches Militares, ha tenido á bien resolver que, en cuanto al

. soldado José Druet Solsona, debe ser' admitido al premio, no
obstante exceder de los 35 años de edad, en concepto de reengan
chado, como comprendido en el párrafo 3.° del artículo 84 del
reglamento, y tener justificada su irresponsabilidad en el reem
plazo de 1BiO; no así respecto á Antonio Adán Bádenas, el que
sin embargo de la buena conducta observada en su antel'ior com
promiso, no puede ser ,admitido con premio, por la circun~tan

cia. de haber sido sentenciado como desertor, y, por lo tanto,
comprendido en el artículo 82 del reglamento.

Lo que de real orden digo á V. E. pa~a su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde lÍ V. E. muchos años.
Barcalona 21 da Mayo dé 1888.

. .Excmo. Sr.:-Dispuesta, por real orden de 26 de Noviemb:r:e
último, la baja, en los estados de existencia, del ganado y efectos
de la sección de Artillería de montaña, que han formado parte
del reg'alo hecho á S. M. el Emperador ·de Marruecos, además
do lo qUe comprendía la relación: que se acompañaba á la de 26
de Marzo del afio próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente' del Reino, de acuerdo con lo infor
mM? por V. E. Y por el Director general de Artillería, se ha
aenido disponer que la reposición del ganado y efectos mencio
~~, .sean sufragados por el MP' 9.°, artículo único del actual
e¡al.'CICIO, á cuyo efecto se librará á la Comisión Central de Re
!llonta, de la expresada arma, la cantidad de 3.000 pesetas, im
~orte de los cuatro mulos, y al primer regimiento de montaña la
e202 pesetas, á gue asciende el valor de los efecto:'! de equipo.

. ~e r?al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
~ndslgU1entes.-Diosguardeá V. E. muchos años.-Bareelona

e Mayo de 1888.

CASS<X.A
Sellor D' .

lrector general de·Adminlstraclón 1IIilitar.
Saiio1' C ''¡'~apl"",n general de ~ataluila.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de c;nha.

Reemplazo

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el coro
nel del regimiento Reserva de Caballería núm. 20, D. Fran
cisco IlOineda Fleming, en solicitud de que se le conceda el
pase á situación de reemplazo, con residencia en Barcelona, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á los deseos dcl interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de '~d mlnistración ltIlIltlir.

Señores Capitanes ge~erales de c;astllla la lWueva y VatalnAa.

Movimiento de fuerza.s

SUBSECRETARi.¡\..-SECCIÓN DE CAMPA:&A
8' , .

,4~~o•. Sr.:;-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
h lnlsterlo, con fecha II del actual, el REY (q. D. g.), Y~n

Sueldos, haberes y gratificaciones
. ~

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:.....En vista de la comunicáción que.dil'igió V. E.
á este Ministério, con fecha 8 del actual, el REY (q. D. g.),y en
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su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver, se manifieste á V. E., que el teniente coronel de Infantería,
D. Pru{leneio ilrnao Basurto, nombrado Gobernador mili
tar del fuerte de San Marcos, por real orden de 10 ,de Abril
último m. O. núm. 83), percibirá el sueldo entero de su empleo,
con cargo á los sobrantes que resulten en el capítulo 5.°, ar
tículo 1.0 del vigente presupuesto de Guerra, y no por la nómina
de comisiones activas como V. E. indica.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona. 21 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

S.l3ñor Capitán general de las Prodncias Vaseongadas.

Señor Director gGlleral de ildministl'aeión Hijitar.

Trabajos topográficos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Jefe supe
rior del cuerpo de E. M. del Ejército, ha tenido á bien dispo
ner, que se suspendan los trabajos geografico-militareS de la
provincia de Madrid, encomendados al capitan de dicho Cuerpo,.
D. ilntoni.o Díaz y lienzo, por real orden de 11 de Enero de
1883, dedicándose este oficial y personal que le auxiliaba en su
comisión, á los trabajos del Depósito de la Guerra, de índole
más urgente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos .años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la J.Wueva.

Transportes

DIRECOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), Y en su n{)mbre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien apróbar el convenio cele
brado por el comisario de guerra, ínterventor de transportes de
Cartagena, con U. Oartolomé Rosdi, para conducir desde di-"
cha plaza al puerto de Cádiz, á bordo de la balandra San José,
16,(X)() kilogramos de pólvora prismática de siete canales, que
han de ser reexpedidos á la Habana, en el precio de 1.224 pese
tas 84 céntimos, á raz<5n de 6 pesetas cada uno de los 204,14 quin
tales métricos do su peso total con los empaques; en inteligen
cia de que el expresado gasto será cargo al Ministerio de Ultra
mar, por ser esta remesa una de las que se verifican en cumpli
miento á las reales órdenes de 11 de Julio, 9 de Septiembre y 27
de Abril últimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888.

CAilSOI,A

Señor Capitán general de Valencia.

Sei'l.or Capitán general de la Isla de Unb".

...
Excmo. Sr. :-En vista de las razones expuestas por V. E.,

en su escrito qe 22 de Abril último, al dar conocimiento á este
Ministerio de haber ordenado que el pasaje d@sde"LasPalmas á,

esa capital, del soldado, presunto inútil, Francisco ltloftl'01
IIcl'nández, se verifique en buque da vapor, y teniendo en cuen
ta que es insignificante el mayor gasto ocasionado por esta cir
cunstancia, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regento
del Reino, ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por V. E.

De r.eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona. 21 de
Mayo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de las Islas (;aDarbl5.

CIRCULARES- Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Academias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr. :-Concedo la separación de la Academia Gene
ral Militar, al alumno de la misma, soldado del regimiento In
fantería de San Fernando, núm. n, D. Jose Rameau y del
Castillo, y que en la actualidad se halla con licencia por enfer
mo en la Habana, en vista de la instancia que ha promovido al
efecto, y que cursó el Capitán general de la Isla de Cuba, con
oficio de 25 de Abril último.
. Dios guarde á V. E .. muchos años.-Madrid 22 de Mayo

de 1888.
DESPUJOL

Excmo. Señor Director de la "-cademla Gener(tl Militar.

Excmos. Sres. Capitán general de la Isla de Cuba y Director
general de Infantería.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Haciendo uso de las atribuciones que me corresponden, he
tenido por conveniente disponer, que los oficiales del Cuerpo,
cuyos nombres se expresan á continuación, pasen á desempeñar
los destinos que respectivamente se señalan.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectoS.
Dios gúarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Mayo de 1888·

G. Y GOYENECRE

Señor Interventor general militar.

Excmos. Señores Capitanes generales é Intendentes rni::;ar:,:
de Castilla la J.Wueva, ilndalucia, ilragón, Cast •

. d 1 ComaD-Viela, lIu.....os é Isla de Cuba, é Inspector e a
" e C.I GeDe-dancia Central, Depósito de Embarque Y a..a

ral de Ultramar.

Relaci6n que se cita
. l ' qua /le enD. Francisco Dledma y Espino, ofiCIa ~rIrnero, nadolid J

contraba en situación de supernumerarlO en Va 1
ha ingresado en activo, á la Intervención Genera. unda

.. Manuel Lozano Encina, comisario de ~?erra d~ ~~pl60'
graduado, oficial primero efectivo, ascendIdo te~ Cuba en
á la Comisión liquidadora de atrasoS d~ la la a e
Aranjuez, donde ya servía.
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D. Gre~orlo Lapuerta y Gómez, oficial segundo, que se en
contraba de reemplazo en Burgos y ha ingresado en acti
YO, al distrito de Burgos.

» Francisco Aleober ltla@;pons, oficial primero personal,
segundo efectivo, que estaba de reemplazo en Uastilla la
Vieja. y ha ingresado en activo, al distrito de Castilla la
Vieja•.

) Franeiseo Estéban y Nieto, oficial segundo, que estaba
de reemplazo en Andalqcía y ha ascendido á este empleo,
á la Comi8ión liquidadora de atrasos de la Isla de Cuba,
establecida en Aranjuez.

) .José Ciriqulán Gen, oficial segundo, ascendido á este em
pleo, del distrito de Aragón á la Intervención General.

) Luis Casenave y Pérez, oficial. segundo, ascendido á este
empleo, á la Intervención General, donde ya servía.

Madrid 22 de Mayo de 1888.

G. Y GOYENECHE

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por los breves pontificios y real orden circular de 4 de Fe
brero de 1880, he dispuesto que el capellán de la fortaleza de
Isabel n, del -puerto de Mahón, D. Rafael de la Cruz y Uel'
nández, pase á continuar sus servicios á la del castillo de Mon
juich, de la misÍlla clase; debiendo ser alta en la revista de co
misario del próximo mes de Junio.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientos.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 22 de Mayo de 1888.

P.A.
El Auditor secretario

BALDO:MSRO A. DO:MÍNGUEZ

Excmo. Señor Capitán general de las Islas Baleal·es.

Excmos. Señores Capitán general de Cataluña y Director ge
neral de ,l,dmlnlstI'ac[ón Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROll

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conce
didas en órdenes vigentes, he dispuesto que el comandante gra
duado' capitán de la tercera compañía delllegundo batallón del
4.° regimiento de Zapadores Minadores, D. Manuel f:1ampos
y Vasallo, pase á mandar la segunda compañía del primer ba
tallón del mismo Cuerpo, reemplazándole en aquélla el capitán
n. Luis ltlonravá y Cortadellas, que actualmente sirve en
la expresada segunda compañía del primer batallón.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mayo de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Director general de ,l,dminlstraclón Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Catal;n4a y Valen
cia, Comandantes generales Subinspectores de Ingenieros
delos mismos distritos, y Señor Coronel del 4.° regimiento
de Zapadores Minadores.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-Concedo al alumno de esa Academia, D. c;ar
los Storr rtloreno, veinte días de licencia, de que ha de hacer
uso, para restablecer su quebrantada salud, en Madrid, y que ha
solicitado en instancia cursada por V. E., con favorable infor
me, en 12 del actual.

Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 22 de Mayo
de 1888.

DESPUJOL

Excmo. Señor Director de la A.cademia General rtlllitar.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

IMPRENTA Y LITOGaAFfA DEL DEPÓSITO DE ]'A GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS

Pesetu

OBRAS EN VENTA. EN EL DIPóSITO DE LA GUERRA

{11 CorrelMnden á los tomes tI, I~t IV, VYVI de la Historia de la Guerra
de la Inilependencia' que publica el VJ~cm.o. Sr. General D. losé Góll:lll'l: de
Al1eehe; lo. pedido. le .irven en este DepósUo.
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Se sirven los podidos de provÍJulias, w.rigi6ndeso de lllicil)J:ot::~ ,
tioula.r al Exom.o. Sr. Brigadior do E. M'I jefe de este esta
otro reoa.rgo que los gastos que ooasione 01 envío.

TÁOTUlA J'>E A,RTlLLERÍA.

Tomo n.-La de pie á tierra J :m:aul'je de las armas GJillos
regimientos de campaña............................. 1'50

Tomo IIL-La del caJii.ón de batalla y la elemental á ca.-
ballo•••••••••••••••••••••••••••••••.••••••. ,...... 2

TIOTlc.A. DE C.A.B.A.LLlmÍA.

Instrucción del reclúta ~ pie y á caballo. • • • • • . • . • • • • • . • 1
Idem de la. secci6n y escuadrón. •• •• • •• ••• • •• • . •• ••• • •• l'l'f
Idem de regimiento.. • • • . • .. • .. .. • • • .. .. •• .. . •• • • • .. •• 1
Bases de ll!. instrucción , J !'lO

M@moria 4e este Dep6sito, sobre organizaci6n militar de
Esp,aña, tomos 1 al IV_y VI, cada URO. • • • • • • • • • • • • • • • l'

Idem tomos V y VII, cada uno........................ 7'58
Idem. id. VIII~.. . • •• • • • . • • • • • . . •• • . • • •• • •• •• • •• • . • • . . • 4,'00
Idem íd. IX...... .. • • . .. • • • • . . .. • • • . • • .. .. .. ... .. .. .. 5
Idem Íd. X.- : .'••. : . . . • • .. .. . • 6
IdeJl!l. íd. XI Y XII. • •• . • • . . . • •• • • • •• •• • • • . . • • • • • . • • • •• 7'M
Libreta. del Habilitado•••.•.•••.•••••••••••.••.•..•'. . • 2'00
Reglamento para las cajas de recluta, apro19ado por real

orden. de 21J de Febrero me li'19...................... 1
Idem. dé exenciones para. declarar en definitiva llliutilidad

6 Íl.mtUid8.d de los individuQs de la clase ele tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprob~do
por real orden de 1.° de Febrer" de 1879 .

Id~m de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878 .

Idd~ddel~~:Ma~~~~ 18~~~~: ~~~.~ayI,~ :~:. ~~~ ~:~ 1
Iclem de la Real y militar OrMn de Sa.n Hermenerclde.. .00

Idd~l~QJ: F~~e;:;~ ~~ í~~~:e.r.í~: ~::~~.a.~~ ~~:.~~:~l.~~ • lit
Idem de las músicas y. chara:ragas, aproba.de por l'ea.! o~ :» Z

den da '7 de Agosto de 1875 ..
Idaxo. relativo al palie yascen80 de. los jefe,g y Q:dcillolesá

lós ejércitGs de Ultramar, aprebad. por l'éalerden ~ 1
1." de Marzo de 1861..•.•••••••••••••.•••••• , •• ~ •••.

Idem de reserva. del cuerpo de Sanidad Militar, apr'Q'bado
por raal orden de 1-4 de Marzo de 18i9..•••..•.••• ,.

Idem. pa.ra.la. r~d.stcción de las }:lOjas de servicio•.•••.•••
Idempara el reglmen de las blbhote0a8••••••••••••••••
Idem. para el servicio de campaña••.• é •••••••• ¡. '.' ••••

Idena. proYisional de remonta " ••
IdeIp. sobre el.modo de declarar la responsabilidad 6 irres-

p@nsabilidad y e~ derecho ,á resarcimiento por 4le"te-
rioro, etc .

, I4em para el !,eempla~~y reserva d.el ejército.•.••••••••
Idea de hOifIta1es n:nhtares .•.•..•••.•••.••••.•...•..
Idem. para e personal del material de ingeniares ••••. '.'
Ide:n de indemn~acio~espor servicios espeaiales Ó CODll- • iO

Slones extraordlnarIas•.••.••..•••••• ¡ •••••••.••• ~ • ~ •

Ley de peniJiones de viudedad y orfuJadad de 25 de JunlO
de 1864 y 3 de Agosto de 1866•••••••••••••••••.•.••••

Idero de lo~ tri~un~es de !!ll}erra. ~ .•• '" • ;'••••••••••••
Ide:m. de en)U1ClaImento mihtar ••••••••.• ," ••.••.•••.•
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, c~ 1>

da unQ................... •.•..•••.•..••••••• •.....•. J 'ifJ
Estados de estadística criminal militar••••.••.....•.' • ••• J 15
Esta.thils :para cuenta,s 4& Hab!-~itado,- uno. • • • . •• . . • . . • . • 4
Instrucclón para trabaJOS de· campQ •••.••.••.•• ·••••··• J 25
Idem para la presenaci6n d¡¡l có10ra...•• , .•••.• , .•• ' • 1
06digo penal militar ••• ,.. . •.•••••••.••• ~ ••..••• '.¡¿' 11 5(}
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejérCl. 1
La Higiene militar en Francia y Alemania.. • •••• • • . ••• . .
Direcc16nde los ejércitos: exposición de las funcioMS del • 15

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n. .. . .. . .. .. .. .. '1
Diccionario de legislación mili~r, por Mu:iH::.: y T~rrone!l.. 1~'t(J
Tratado elemental de al!ltronomla, por Echevarrltt ••• ••• 10
Guerl'll$ irregulares, por J. l. Chac6n (dos tomos) ••:···
CompendiQ teórico-práctico de topografía, por el telnll$n~ 6

coronel comandante de E. M., D. Feder100 Mt1ga ane .
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Instruccione,g para la. eneeílanza del tiro con €larga redlll~
cida. ,.. ",. l1li. "' •••• "' ••••••• " ••••• " '" l1li jo "'... .. 15

Reglamento provisional de Tiro....................... 2...

TÁOTIÓ.A.$ DE XNFA:Wrmtf.A. A.PlWB.A.DA.$ POR 'RBA.L DECRETO

DE 5 l!Jlll JULIO DE 1881

Instrucci6n del recluta..................... •••.•. .• 'i5 .
Id@m de secci6n y compailía ; • .. .. • • .. .. • • .. • 1'25
Idem de batal16n. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• • • • • • • • • • 2

Instrlicci6n de brirada 6 r8gimiento.................... 2W
Memoria general..... , '" . l1li ••• '" '" , '" .... '" '" • '" .: ... ~ ....... '" • ~ • • • • .. 00

. 1
Mapa mural Q@ España y Portugal, escala, 000.000 .•.••

Idem de Italia.•••••••.••.•.•••••••• } 1
IMm de Francia.: .. .. • .. .. •.. • • . .. Escala, 1 000 000
Idem de la Turqma europea.. • • •• • •• ••

1 '
IdEl~ de la íd. asiática, escala, 1.850.000 .

IQem de Egipto, escala., 5OO~oOO'"'''''''''''''''' •.••

1
Idem je BUrgo!!, escala., 2OQ.000 ••••••••••••••••••••••

1
Idem de E$pa.:ñ.a. y PQrtl;lgal, escala, 1.500.000 1*81 •.•••

Idem de íd., íd., íd., enca.rtQndo .

IdeDll. li8 las proTÍllcias Vascongadas y ,
Navarra•••••.••••••••••.••••••.••

Idem íd., de íd., id., íd., estampado en
tela .

Ijem íd.., d. Clltal~ll.•••...•••••••••
I«em. íd., de ÁndalucÍa..••••.••••••••
Id.em íd., d. íd., en tela.... '.......... 1
IdeRl id., d. Grana.da................. E~cala,500.000
mem íd., de id., e:a tela .
Idem íd. y de Extrema.dura••••••••••••
Iaem id., de Val.ncia .
Ililem id., de Burgos.••••••••.••••••••
lli6l. íd., de Ara'g"6n•••••••••••••••••
Id.m íd., de Ca.stilla. 1.. Vieja•••••••••
Idem ít., d. GaJ.icia .

l'
IdaIa de Castilla la. NU6:V-a. (12 hQjas) 200.000 ..... ~ ••••••.

Plano d. Burf0fl~ ; .
}Q8111 éle Badll¡10Z .
Iüm d. Zaragoza.•.•.•.•••.•••• " .• " 1 . ,
I"em de Huesca.. •• • • • • • •• • •• • • • • •• • • Eltaala, 5.Q0(il
Iel.m de Pamplona•••••••.••••••.••••
ICIlt.tn d. Málaga- ..
Ideul «& Vit.ria ••••••••• , •••••••••••

_. . 1
Ce.rta itínel'aría de la I.~a de Luzón, escala, 500:000 ..•.

fd~: :: f: l:f:Í~::p~i~~·i.~ '~~ir:eg;]''''''''''''''''Idem id., 2.- íd...................... .
Idem íd., 3.a íd...................... (1)
Idem id., 4.- id ••••.••• ; •••••••••••.•
Idem id., 5.- íel .
Itinerario de Burgo$, en tUl tome••••.••••• ; •••..••. : •••
Idem ele latí promcias Va3congadas, en íd .••••••••••••
Relaci6n de 10$ puntos de etapa. en las marehas ordinariu,

de 1ll.8 tropas •••••••••.••••.•••• :: .••••••••••••••••.•


